
A partir del martes 16 de junio, MEDIANTE LA APLICACIÓN  ITACA Web Família,
PODRÉIS accedEr PARA VISUALIZAR Y DESCARGAR EL BORRADOR DE SOLICITUD DE
AYUDA. AccESO: https://familia.edu.gva.es/wf-front/myitaca/login_wf.
       Si lAs personAs SOLICITANTES DE LA AYUDA ESTÁN CONFORMES CON LOS DATOS
FACILITADOS EN EL BORRADOR, DEBERÁN IMPRIMIR, FIRMAR Y PRESENTAR EL BORRADOR
EN EL CENTRO DONDE ESTÉ MATRICULADO EL ALUMNADO DURANTE EL CURSO 2021-2022,
SIN NECESIDAD DE PRESENTAR NINGUNA DOCUMENTACIÓN.
     Si alguno DE LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL BORRADOR NO ES CORRECTO, SE
PROCEDERÁ A IMPRIMIR Y SEÑALAR LA CIRCUNSTANCIA QUE CAMBIA EN EL APARTADO G
DEL BORRADOR, Y ESTE SE PRESENTARÁ EN EL CENTRO EDUCATIVO JUNTO CON LA
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DEL CAMBIO.

 

La NUEVA SOLICITUD DE AYUDA SE REALIZARÁ RELLENANDO Y PRESENTANDO EL ANEXO I EN EL CENTRO DONDE
ESTARÁ MATRICULADO EL ALUMNADO DURANTE EL CURSO 2020-2021. lA SOLICITUD DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DE
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
- FOTOCOPIA DEL  DNI/NIE/pasAPORTE DE LAS PERSONAS SOLICITANTES (PADRE/MADRE/ TUTOR/A LEGAL).
– Si ES EL CASO, la documentacióN QUE SEA NECESARIA PARA ACREDITAR LA COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD
FAMILIAR, LA RENTA FAMILIAR Y AQUELLOS DATOS SOCIOFAMILIARES QUE SON CONSIDERADOS PARA LA
CONCESIÓN O, SI ES EL CASO, LA BAREMACIÓN DE LA SOLICITUD. La documentacióN, DEBERÁ PRESENTARSE CON
EL ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA PARA EL CENTRO, QUE SERÁ COMPULSADA POR EL PERSONAL RECEPTOR.

ALUMNADO QUE EN EL CURS0 2020-2021 NO SOLICITÓ 
LA AYUDA DE COMEDOR Y/O TRANSPORTE

AYUDAS DE COMEDOR Y TRANSPORTE ESCOLAR 
CURSO 2021-2022 

QuiEN NO PUEDA ACCEDER A LA APLICACIÓN ITACA Web FamIlia, podrÁ SOLICITAR EN EL
CENTRO EDUCATIVO EL BORRADOR DE SOLICITUD DE AYUDA PARA EL COMEDOR ESCOLAR.
eL CENTRO ENTREGARÁ UN BORRADOR PARA CADA ALUMNO/A, AUNQUE FORMEN PARTE
DE LA MISMA UNIDAD FAMILIAR.
LAS PERSONAS SOLICITANTES DE LA AYUDA ACTUARÁN DE LA MISMA FORMA DESCRITA
ANTERIORMENTE.
EN EL CASO QUE ALGÚN/A ALUMNO/A NO ESTÉ INCLUIDO/A EN EL BORRADOR, SE DEBERÁ
PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD SOLO PARA ESTE ALUMNO/A Y SE RELLENARÁ EL
ANEXO I, ADJUNTANDO LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA.

 TantO la confirmacióN deL BORRADOR COMO la presentacióN de LA SOLICITUD  SE REALIZARÁ EN EL CENTRO PRESENCIALMENTE CON CITA PREVIA 

AlumnaDO que en el cursO 2020-2021 SI SOLICITÓ 
LA AYUDA DE COMEDOR Y/O TRANSPORTE

 

CON ACCESO A

SIN ACCESO A

PLAZO de presentacióN de lOs BORRADORES Y NUEVAS 
SOLICITUDES DE AYUDAS del 15 de junio al 16 de julio 

PARA PEDIR CITA PREVIA LLAMA DE 9:00 A 13:00H AL 96/642 88 92  O 
ENVIA UN EMAIL A 03015944@GVA.ES

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD, ANTE EL COVID 19, HAY QUE VENIR CON MASCARILLA Y BOLÍGRAFO
 

ToDa la informacióN: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=1245

http://ow.ly/w6fs30qVPtf

